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7.

CAPITUTO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: Patronato del Parque de las leyendas -Felipe Benavides Barreda

RUC N': 20125645039

1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Parque de las leyendas N"580, 582,586 - San Miguel.

1.3 OBJETO DE tA CONVOCATORIA

El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda requiere seleccionar

y contratar bajo el régimen de Contratac¡ón Administrativa de Servicios del Decreto

Legislativo N' 1057, por necesidad temporal, a través del presente Proceso de Selección

CAS N' 002-2025-PATPAL-FBB al siguiente personal que reúna los requisitos

establecidos en el requerim¡ento del área solicitante de la entidad para ocupar el

puesto que se describe en el siguiente cuadro:

Página 2117
MUttla:aa!:t¿l) ri

&LIMA

\

I



th

1.4 ORGANO ENCARGADO DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION

Comité de Selección para contratación adm¡n¡strat¡va de serv¡c¡os (cAS)

1.5 BASE tEGAt
1.5.1

Año de ra 
""0,Tü'3l;,3li:$f¿:i: t, zozs

Ley Ne 29849, Ley que establece la eliminación pro8resiva del Régimen

Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

Ley No 31131, Ley que establece Dispos¡ciones para erradicar la

Discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público.

Ley Ns 31953-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2024.

Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444 - Ley del Procedimiento

Administrat¡vo, aprobado mediante decreto Supremo Ne 004-2019-JU5.

Decreto Supremo N'002-2024-MIMP - Reglamento de la Ley N" 29973,

Ley General de la Persona con Discapacidad.

Resolución de Presidencia Ejecutiva Ne 238-2014-SERVIR/PE que

aprueba la Direct¡va Ns 002-20L4- SERVIR/GDSRH "Normas para la

Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

de las entidades públicas".

Resolución de Presidencia Ejecutiva Ns 065-2020-SERVIR-PE, resolución

que aprueba la "Guía para la virtualización de concursos públlcos del

Decreto Leg¡slativo Ne 1057".

Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N 012-2024-PCM-S|P,

que aprueba la D¡rect¡va para la part¡c¡pación de la oficina de lntegr¡dad

lnst¡tuc¡onal o la que haga sus veces, en calídad de veedora en fos

procesos de selección de personalen las entidades de la administración

pública.
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1.5.2

1.5.3

1_5.4

1.5.5

1.s.6

7.5.7

1.5.8

PARAUE DE LAS LEYENDAS
Av. Parque de las Leyendas 580, San Miguel - Lama - Perú
Telf.. (01) 644 9200 - d@ íelparquedelasleyendas
www.gob.pelleyendas

POSTULACION
coDlco

CARGO SEDE AREA DEPENDENCIA PLAZA§ REMUNERACION
MENSUAL

o37 -2025 PROFESIONAL I-ABOGADO
SAN

MIGUEL 1 7,000.00

TECNICO ADMINISTRATIVO SAN
MIGUEL

OFICINA GENERAL
DE ASESORIA

JURIDICA
1 2,500.00

039-2025 ABOGADO 1 6,000.00

040-2025 TECN ICO AD¡'INISTRATIVO

SAN
MIGUEL

OFICINA DE GESTION
DE RECURSOS

HUMANOS
1 3,200.00

o41-2025 APOYO ADf\¡lN ISTRATIVO SAN
M!GUEL 3,000.00

442-2025
SAN

MIGUEL
1COORDINADOR ADMINISTRATIVO 3,500.00

COORDINADOR ADMINISTRATIVO HUACHIPA

OFICINA DE
LOGISTICA Y

CONTROL
PATRI¡¡ONIAL

1 4.000.00

7
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Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va Ne 119-2022-ATU-PE, que aprueba

la Directiva que regula el Procedim¡ento de Convocatoria, Selección y

Contratación de Servidores/as sujetos/as al Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Serv¡c¡os - CAS de la Autoridad de

Transporte Urbano para L¡ma y Callao - ATU.

Resolución de Gerencia General N" 87-2O23-AfU/GG, que aprueba la

versión V02 del "Manual del Sistema de Gestión Antisoborno de la

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU".

lnforme Técnico Ne 007479-2O22-SERVIR-GPGSC, ¡nforme técn¡co

vinculante sobre la identificación de los contratos CAS indeterminados
y determinados a partir de la Sentencia del Tr¡bunal Const¡tucional y su

Auto emitido respecto del Pedido de Aclaración.

Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato

Administrativo de Servicios.

2425
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1.5.10

1.5. L1
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LEYENDAS

7-

Las normas contempladas incluyen sus respectivas modificaciones, ampliaciones y/o
disposiciones conexas, de ser el caso.

1.5 Perfil del puesto
Los requis¡tos correspond¡entes al presente Proceso de Selección CAS N'002-2025-
PATPAT-FBB se encuentran detallados en el requerimiento para cada plaza que se

adjunta al presente.

1.7 Número de posiciones a convocarse

Se convoca 7 posiciones vacantes para las diferentes áreas laborales del Patronato del

Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda.

1.8 Condiciones del puesto
Las condiciones del puesto son las s¡guientes:

(*) Al momento de ls vinculación se informdró hordr¡o de trobojo

Página4l17
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Localidad
Av. Parque de las Leyendas N"580, 582,586 - san M¡guel

Av. Las Torres s/n Ate, V¡tarte, Lima

Compensación De acuerdo al Anexo de requerimiento del área usuar¡a

Horario l') Conforme establezca el área usuaria.

VacanteD¡sponibil¡dad del puesto

Duración del Contrato
Noventa (90) días sujeto a prórroga o renovación en función a

la necesidad del serv¡c¡o.

coNDtctoNEs

r$LIMA

\

DETALLE

I



th Año de ta 
"",,T?:'ilJ,3iii:$f,ffii: I zozs

cAptruLo r. DrsposrctoNEs Especísces oet pRocrso

2.1 Cronogramadetallado

El Proceso de Selección CAS N" 002-2025-PATPAL-FBB (en adelante "proceso") se rige

por el Cronograma y etapas del proceso publicado en el Portal lnstituc¡onal de la

Entidad. El cronograma establecido, cont¡ene fechas tentat¡vas, que pueden ser

modificadas por causas justificadas y serán comunicadas oportunamente a los

¡nteresados a través de la página web ¡nst¡tucional (iVUyJeye¡Cgs6g!.p9/)

a) El postulante es responsable de realizar el seguim¡ento de la publicación de los

resultados parciales y totales, además de los comunicados que se emitan como parte

del concurso en la página web de la Entidad con la finalidad de asegurar una pos¡tiva

comunicaclón para el proceso en mención.

b) Cada evaluación es eliminator¡a, por lo cual solo podrá acceder a la sigu¡ente

evaluación quienes hayan calificado en la evaluación previa.

c) En la publicación de resultados de cada etapa se anunciará fecha, hora y cond¡ciones

para su aplicación en la s¡guiente etapa.

d) Solo se podrá postular a un puesto, de advertirse dos o más postulaciones por parte de

un mismo postulante al presente Concurso CAS, será causal de descalificación

automática del postulante.

2.2 Descripción del proceso y su modalidad

El presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, los mismos que se describen

a continuación:?
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1

Postulación, presentac¡ón y

revisión de cumplimiento de
requ¡s¡tos.

No t¡ene
puntaie

No t¡ene
puntaje

Rev¡sión de cumpl¡m¡ento de
requis¡tos del perfil del puesto

Calificac¡ón de Ia documentac¡ón
sustentator¡a de los/las
postulantes.

2
Evaluación de Curriculum
V¡tae Documentado

35.00

3 Entrevista Personal 35.00 s0.00

or¡entada a analizar la experiencia
en el perfil del puesto y profund¡zar

aspectos de la mot¡vac¡ón y

hab¡lidades del/la postulante en
relación con el perf¡l del puesto.

ETAPAS Y ACÍIVIDAOES DESCRIPCION

MU N ICI PA'IDAD DEIiitLIMA

ENEFIEIIEIffi
LEYENDAS

N'
PU'{TAJE

MfñrMo
APROSATORIO

PUNTAIE

MÍNrMo
APROBATORIO

50.00
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2.3 Forma de presentación y eiecución:

a) La postulación se realizará de forma presenc¡al en las instalaciones del patronato del
Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda en las fechas indicadas en el
cronogra ma. (puerta 3)

b) La presentac¡ón de la documentación deberá ser presentada obl¡gator¡amente en el

siguiente orden:

1. Anexo 01.- Ficha de Postulación

2. Curriculum vitae documentado

3. Anexo 01-A.- Carta de Presentación del Postulante

4. Anexo 02.- Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el Registro

de Deudores Alimentar¡os Morosos - REDAM

5. Anexo 03.- Declaración Jurada de Ausenc¡a de Incom patibilidades.

6. Anexo 04.- Declaración Jurada de Ausencia de Nepotismo.

7. Anexo 04-A.- Declaración Jurada de Ausenc¡a de Nepotismo.

8. Anexo 05.-Declaración Jurada de Conocimiento del Código de Ét¡ca de la

Función Pública.

c) La Entrevista Personal se ejecutará de manera presencial, el procedimiento para la

ejecución será comunicado en el Portal lnstituc¡onal.

d) La Entidad implementará los ajustes razonables para aquellos/as postulantes que

declaren en el ANEXO N'01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)" tener

alguna d¡scapacidad y requieran algún tipo de as¡stencia durante el proceso de

selección.

2.4 Evaluaciones y criterios de evaluación

2.4.L Postulación y revisión de cumplimiento de requisitos

a) Criterios de Calificación: Los/las postulantes serán los únlcos responsables de

la información y datos ingresados para part¡c¡par en el presente proceso los

cuales tienen carácter de declaración jurada y será sujeta a fiscalización

poster¡or.

El perfil de puesto convocado exige el cumplimiento de todos los requisitos, los

mrsmos que deberán ser declarados al momento de la postulación,

b) Evaluación curricular: Los/las postulantes que cumplan con todos los

requ¡s¡tos señalados en el requerim¡ento serán convocados para la entrevista

personal.

'sü§§wi

c
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IMPORTANTE

> El/la postulante será responsable de los datos consignados en su Curriculum
Vitae y anexos, los mismos que tienen carácter de declaración jurada siendo

el/la postulante el único responsable de la información consignada y se somete

! Si los/las postulantes son Licenciados/as de las Fuerzas Armadas deberán
consignar la información en el Anexo N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen

Curricular)" con la finalidad de obtener la Bonif¡cación correspondiente.

) Si los/las postulantes se encuentran inscritos/as en el Registro Nacional de la

Persona con Discapacidad del Consejo Nacional para la lntegración de la

Persona con Discapac¡dad - CONADIS deberán declarar esta condición en el

Anexo N'01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)" con la finalidad

de obtener la Bonificación correspondiente.

> Por otro lado, la información declarada sobre Formación Académica,

Exper¡encia General y Específica y Cu rsos/Espec¡a liza ció n, serán validados en la

etapa de Evaluación Curricular: en ese sentido, deberá presentar la ¡nformación

sustentatoria correspondiente, los mismos que deben haber concluidos a la

fecha de postulac¡ón.

2,4,2 Evaluac¡ónCurr¡cular

a) Ejecución:5olo se revisará los currículos documentados

Se evaluará el Formato N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen

Curricular)" y la documentación presentada (solo copias simples) por los/las

postulantes, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de

formación académica, cursos y/o programas de especialización y/o

diplomados, tiempo de experiencia laboral (general, específica, en el sector

público, nivel mínimo requerido). As¡m¡smo, se realizará la verificación de

la documentación sustentatoria que acredite la condición de Deport¡sta

Calificado de Alto Nivel declarado en el Aplicativo de Reclutamiento y/o en

el Anexo N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)".

Página7lL7
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al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo el Patronato del Parque de

las Leyendas - FBB; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se

reserva el derecho de realizar las acciones legales correspondientes.

! Sl el/la postulante es Deportista Calificado de Alto Nivel deberá declarar el

Anexo N'01 "Ficha de Postulante(Ficha Resumen Curricular)".
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> Los/las postulantes deben remltir la documentación curricular sustentatoria
debidamente foliado, en un folder y dentro de un sobre manila cerrado,
indicando en el sobre lo siguiente:

*

CL

Considerando el siguiente orden:

1. Anexo N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)"

debidamente firmado en el campo correspond¡ente dentro del

formato caso contrar¡o el/la postulante obtendrá la condición de

DESCALIFICADO.

2. Curriculum Vitae debidamente firmado por el postulante, adjuntando

la documentación sustentator¡a solo en copias simples, las cuales no

serán devueltas a los postulantes.

3. Declarac¡ones Juradas debidamente firmadas en el campo

correspondiente dentro del formato; caso contrario el/la postulante

obtendrá la condición de DESCALIFICADO.

b) Criterios de Calificación

Para ser considerado en la s¡guiente etapa, los/las postulantes deberán sustentar los requ¡s¡tos

sol¡c¡tados en la presente convocatoria, los cuales serán calificados en función a lo descrito en

el formato "criterios de evaluación curricula/', según lo sigu¡ente:
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CONVOCATORIA CAS N' 002.2025-PATPAL-F8B

PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS -FELIPE BENAVIDES BARREDA

Apellidos y Nombres:

DNI N'

Acreditación del
cumplim¡ento del Perf¡l

Documentos a presentar

Licenciado de lasFuerzas

Armadas

Documento expedido por la autor¡dad competente que

acred¡te su condición de L¡cenciado de las Fuerzas

Armadas, que haya cumpl¡do el Servicio Mil¡tar, de

corresponder

Discapacidad Documento que acredite discapacidad, de corresponder

MUN IC IPAIIDAD DE

& Ll[rrI-&

Señor:

PRESTDENTE DEL coMlTÉ DE sELEcctóN

Puesto: (nombre del puesto -área al cual postula)

Código de Postulación:............

N" de folios: ...........

l
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)§$ortlsta catif icado deAlto Nivel
Documento emitido por la autoridad competente que
acredite la condición de Deport¡sta Cal¡ficado de Alto
Nivel,de corresponder

Exper¡encia Profesional

Constancias, certificados de trabajo, boletas de pago,

constancias o certificados de prestac¡ón de servicios,
conformidades de serv¡cios, contratos de naturaleza
laboral o civil, resoluciones de designación y cese que
acrediten fehac¡entemente en cada uno de ellos que
los/as postulantes poseen el tiempo de experiencia

fecha de inicio v fin o tiempo br¡ndado de la
experiencia laboral o del serv¡cio brindado), así como
cargo o función desarrollada.
El tiempo de experiencia se contabilizará desde la fecha
en que el/la postulante obtenga la condic¡ón de
egresado. Para validar dicha experiencia, deberá
presentar la constancia de egresado o algún documento
que acredite desde cuando obtuvo dicha condición.
Para efectos del cálculo de tiempo de experienc¡a, en los

casos que los/as postulantes que hayan laborado en dos
o más inst¡tuciones
al mismo tiempo, el periodo co¡nc¡dente será
contabilizado una sola vez.

solicitado (

Las prácticas profesionales que realizan los egresados
por un periodo de hasta un máx¡mo de veinticuatro
meses.

Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de
SECIGRA DERECHO se reconoce como t¡empo de

servic¡os prestados al Estado, inclusive en los casos que

se han realizado previo a Ia fecha de egreso de la

formación correspond¡ente. Para tal efecto el/la
postulante deberá presentar la constancia de egresado y

el Certificado de SECIGRA Derecho otorgado por la

Direcc¡ón de Promoción de Justicia de la Direcc¡ón

General de Just¡cia y cultos del Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos.
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l De acuerdo a lo señalado en la Ley N" 31396 "1ey que
reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas
profesionales como exper¡encia laboral y modifica el
Decreto Leg¡slat¡vo 7401", se cons¡derará como
experiencia laboral:

Las prácticas preprofesionales no menor de tres meses o

hasta cuando se adqu¡era la condic¡ón de Egresado-
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Los/las postulantes en esta etapa deberán tener como puntuac¡ón mínima de treinta y c¡nco (35.00)

puntos y máxima de cincuenta (50.00) para ser considerados en el cuadro de mérito publicado según

cronograma.
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Coleg¡atura/Habilitación

)AS
En caso el perf¡l del puesto convocado requiera
colegiatura y/o habilitación profesional v¡gente al

momento de la postulación, esta podrá ser acred¡tada a

través del resultado de la búsqueda en el portal
¡nstituc¡onal del Coleg¡o Profesional, donde conste la

condic¡ón de "Habilitado". En caso no se visual¡ce por
este med¡o, el/la postulante podrá presentar el

documento del cert¡f¡cado de habil¡dad profesional
v¡gente emit¡do por el Colegio profesional o una
Declaración Jurada donde manif¡este que se encuentra
colegiado y/o hab¡litado sujeto a fiscalización poster¡or.

Cursos y Programas de
Especialización

- Constancias, cert¡f¡cados, diplomas de estudios, cursos
y/o programas de especializac¡ón u otro med¡o
probator¡o que dé cuenta de la aprobación del

estos estudios deben ser concluidos a la
fecha de postulac¡ón v cada documento deberá ¡ncluir

- Los cursos deberán cons¡derar las horas y temática
requerida en el perfil de puesto. En caso algunos de
los cursos solicitados, hayan sido llevados dentro de
alguna especial¡zac¡ón o d¡plomado, es

responsabilidad del postulante deta¡lar la temática
específica que val¡de el cumplimientodel perfll.

- Los programas de especialización y/o d¡plomados
deberán tener una duración mínima de noventa (90)

horas y si son organizados por d¡sposición de un ente
rector, se podrá considerar como mín¡mo ochenta (80)

horas.
- En caso que los D¡plomados hayan ¡n¡c¡ado durante ¡a

vigenc¡a de la Ley N" 30220, que aprueba la Ley

Un¡versitaria, a partir del 10 de julio de 2014 se

considerarán estudios de postgrado los d¡plomados de
postgrado, con un mín¡mo de veint¡cuatro (24) créditos,
teniendo en cuenta que cada créd¡to académico
equivale ad¡eciséis (16) horas lectivas.

- De poseer estudios de Maestría o Doctorado en la

mater¡asol¡citada por el perfil, en el caso de que estos no
hayan concluido, o cuenten con la condición de

egresado, podránser cons¡derados para el cump¡imiento
del requisito,siempre y cuando el postulante presente el

documento donde se evidencie el número de horas que
ya ha cumplido y la temática solicitada en el perfil de
puesto, para lo cual debe adjuntar constancia de
estudios con el detalle indicado.

la cant¡dad de horas.

mrsmo,

Conoc¡mientos de Of¡mát¡ca
e ld¡omas

Deberá consignarse al momento de la postulac¡ón en el

Anexo N'01 "Ficha de Postulación (Ficha Resumen

Curricular)".
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La bonificación de Deportista Calificado de Alto Nivel, se asignará, conforme al artículo 7" del
reglamento de la ley N" 27674, aprobado con Decreto Supremo N" 089-2003-pCM, que establece el

acceso de deportistas de alto nivel a la administración pública, siempre que el perfil del puesto en

concurso establezcacomo requisito la condición de deport¡sta y cuando el/la postulante haya

obtenido la condición "califica" o "apto" en la evaluación curricular.

c) Publicación: Los/las postulantes que obtengan el Puntaje Mínimo
Aprobator¡o, serán convocados a la siguiente etapa del proceso (Entrevista

Personal).

d) IMPORTANTE

! El/la postulante será responsable de la información consignada en la

"Ficha de Postulación (Ficha Resumen Curricular)", el cual t¡ene carácter

de declaración jurada y la documentación presentada que estará sujeta a

fiscalización posterior.

! En atención a la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo

General, en el caso de documentos expedidos en ¡d¡oma diferente al

castellano, el/la postulante deberá adjuntar copia certlficada del

documento. En el caso de traducción simple, deberá contar con la
indicación y firma del traductor (deb¡damente ident¡ficado).

2.4.3 EntrevistaPersonal

a) Ejecución: está orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y

profundizar aspectos de la motivación y habilidades del/la postulante en relación

con el perfil del puesto, partic¡pan de esta evaluación todos los/as postulantes

considerados Aprobados/as en la evaluación anterior.

La ejecución de la Entrevista Personal será efectuada por el comité de Selección

del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

El procedimiento para la ejecución de la Entrevista Personal, será comunicado en

el Portal lnstitucional, la cual será defin¡da por la of¡cina de Gestión de Recursos

Humanos y comunicada oportunamente.

No habrá tolerancia de tiempo en el Rol de Entrev¡sta. El postulante deberá estar

a la hora señalada en el cronograma o aviso, que para tal fin se publicará en la

página web de la entidad, si pasado el tiempo el/la postulante no se presenta, no

podrá participar en la Entrev¡sta Personal.
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L§Y§§{DAS
Criterios de Calificación

El/la postulante será considerado "Aprobado" s¡empre que obtenga
puntuación entre tre¡nta (35.00) y cuarenta (50.00) puntos.

una

q-

c) IMPORTANTE

El Cuadro de Méritos se elaborará con aquellos/as postulantes que fueron convocados a la

Entrev¡sta Personal, detallando los resultados obtenidos en cada evaluación, en el cualse

comunicará la condición final obten¡da en el proceso.

La elección del/de la postulante idóneo/a para el puesto convocado, será de acuerdo al

puntaje acumulado obtenido como consecuencia de la suma de las evaluaciones anteriores,

considerando lo detallado en el s¡guiente cuadro:

CUADRO DE MERITOS

{') De acue.do a la Ley N'27574, la bonificación corespondiente a los Deportistas Calif¡cados de Alto Rendim¡ento se aplica.á en ¡aetapa de

Eválua.ión Curicula., decoresponder, pudiendo e¡conÍase enmar.ado dentro de los 5 N ive les estáblecidos en dicha Ley.

P&&EUE 9E LAS LEYÉN§A§
Av. Parque de las Lsyerdas 340, san M¡guei - Limá - perú
Tell.: (01) 344 9200 - dOíeipsrquedelasleyen§3§
www.Éob-perleyendes

Entrev¡sta Personal 35.00 50.00

Evaluación

Curricular
Entrevista

Total
NO CORRESPONDE

Puntaje

Final

Evaluación
Cu.IicularC)

Entrevsta
Personal Total

Sicorresponde
Bon¡f¡cac¡óna Deport¡stas

Ca¡¡f¡cados deAlto
Rend¡miento (*) este
puntaje es sobG la

evaluación curricula¡ y
seaácons¡deIado al

publicarese
resultado

Enlrevista
Personal Toial

Si correspondé Boñif cacióñ
a la Persona con

D§capac¡dad (+15%)
PuniajeFinal

Evaluación
Curricular Total

Si corresponde Bonif¡cación

alPersonal Licenciado de las
FuerzasArmadas (+'10%)

PuntajeFrnal

Evaluación
Cu¡ricular

Enirevista
Personal Total

Si corresponde Bonif cación
a la Persona con

Discapacldad y al Personal
Licenclado de las Fuerzas

Armadas (+25%)

PuñtajeFinal

MUNICI'AIIDAD DE

qP LIMA

rVAruA§¡6ñ
PUNTAE MIi¡I-ÑIO

rt'Aind6¿ronio
PUNTAJE

]MAXIMO

> Los/las postulantes serán responsables del seguimiento del Rol de Entrev¡stas.

> En caso ex¡stan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado
postulante, entre los miembros del comité, el área usuaria tiene el voto
dirimente.

2.5 Resultados del proceso

,?t i§á§§
TÓÍAL E(§§§a§á§t§NES

IPUfiTA''E
FINALI'

Evaluación
Curricular

Entrevista

? ágina 72 117
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Criterios de Calificación

a) En la elaboración de cuadro de méritos se asignará la bonificación correspondiente por
discapac¡dad o en el caso de licenciados de las Fuerzas Armadas los cuales fueron
acreditados en la Etapa de Evaluación Curr¡cular, siempre y cuando hayan aprobado la

Entrevista Personal.

c) La elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados obtenidos en cada

etapa del proceso y las bonificaciones, en caso correspondan, de licenciadode las

Fuerzas Armadas y/o Discapacidad o ambas.

d) EUla postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido la

puntuac¡ón más alta, será considerado como "GANADOR/N' de laconvocatoria.

e) En caso de registrarse un empate en el resultado final del proceso de selección se

procederá a seleccionar al postulante que obtuvo el mayor puntaje en la Entrevista

Personal.

f) El/la postulante declarado GANADOR/A en el proceso, debe presentar la información

requerida para la suscripción del contrato en un plazo de hasta cinco (05) días

hábiles, contados a partir del día s¡guiente de la publicación de los resultados finales.

S¡ vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el contrato por causa objetivas

¡mputables a é1, se procederá a llamar al s¡gu¡ente postulante según el orden de

mérito.

2.6 Bonificaciones que corresponden por discapacidad o en el caso de licenciados de las

fuerzas Armadas o por deportista calificado de Alto Nivel

2.6.1 Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento

Conforme con los artículos 2" y 7" del Reglamento de la Ley N" 27674, aprobado con Decreto

Supremo N" 089-2003-PCM, que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la

Administración Pública, se otorgará a la nota obtenida en la evaluación curricular conforme al

s¡guiente detalle:

NIVET CONSIDERACIONES BONIFICACION

Deport¡stas que hayan participado en Juegos OlÍmp¡cos y/o
Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los c¡nco primeros

puestos, o hayan establec¡do récord o marcas olímpicas

mundiales y panamericanas.

20%
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b) Se publicará el cuadro de méritos de todos los postulantes convocados a la etapa de
Entrev¡sta Personal.
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